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6 Ende ciudad de Cuayequil, cabecera cantonal del mismo 

| nombra, frovincia del Guayes, Repúblice del Ecuador, 
el a treli nta de Diciembre _de mil novecientos 

ol____ ochenta y siete, ante mí, EUGENIO SANTIAGO RAMIREZ BO= 
  

HORQUEZ; Abogado, Notario” Público ES ular Vigásimo Oc- 
0 OA 

tavo de susta cantón, comparecen: la señorita ELSA E- 

    

  

  

  
      

  

    

  

A A A A 

12 2 O MELDA MUENTE S CEDEÑO, quien declara ser de estado civi 

13 o 5 0 1to rado profesión Ejecotiva  » en cu celidad 
“aio de Gerente y Representante legal de la- Compañía "Trai- 

| ler fuentes Compeñfa limitada", según consta del nom-= 
161 * bramiento y Acta que se agregar rá e" la presente escria 

17 tura como documento habilitante: - la comparecientes -»      

   

  

   
  

es mayor du edad, ecuatoriana; domiciliada en esta ciu 
  

dad, Capaz para obligarse y contratar a quienes de co» 
  

nocerla —personalnente doy fe. - Blan instrufda en el 
  

    
  

  
  

  

> 91 ebjeta y resultados de esta escritura de - Aumento de Cal- 

y , pital y Reforma de Estatutos a la que proceden con am- 
E La, FF e o A a e A a A A o + 

plia y entera ldiberted, para £u otorgamiento me ml 

ta la minuta y más documentos del tenor siguiente: 
5 

y 
NUTAc 0e SEÑOR NOTARIO ro - Sírvase incorporar Ñ 

| 

  

| 
proatocole da Escrituras Pública a sy cergo una de Aus 

  

26 A A 

27 mento de Capital y Reforma de Estatutos de la Soucieda 

28 |- Trailer Muentes Compañía Limitaga, que se confiere en 
   



los siguientes términos: - PRIME RA :- COMPARECIENZ ' 

  

TEs - Comparece a la celebración de la presente escritu 

  

y Ta le señorita Elisa: 'Imalda Muentes Cedeño, en su cali- 

    

  

  

  

  

  

    

    

  

31 — 

4 __ dad de Gerente y Representante Legal de "Trailer Muantes 

6 Compañifa Limitada", conforme la acredita con la copla ddl 
6 nombramiento que acompaña como documento habilitante, y 

21. además autorizada por la Junta General Extraordinaria de 

o Socios celebrada el veintinueve de Agosto de mil nove=- 

10 E TES: :- Por escritura pública que autorizó el Notario Dé 

ml - _Cámo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado Germán Castillo 

12 Suárez, con fecha cinco de Agosto de mil novecientos 0- 

13 chenta y sígte se constítu Ú la sociedad Trailer Mucntas 

16 e Compañía Limitada y 38 inscribió en al Registro Mercanti 

45 |- ¿loseis de Diciembre de mil novecientos setenta y ocho - 

16 con el objeto , plazo organización y demás especificacio 

47 | nes constantes en. diche instrumento público. La Junta 

18 General txtraordinaria de Socios. cumplida el veintinuave 

19 | de Agosto de mil novecientos ochenta y siete, resolvió - 

20 aumentar el: capital social de la compañía y Reformar sus 

       

    

    

   

Estatutos . - ¡TERCERA 2 DECLARACIONES: » Con estos 

  

      

  

    

    

21 Z 

22 antecedentes, la señorita Elsa .Imelua Muentes Cedeño, e 

. su Calidad de Gerente de Trailer Muentes ¡Compañía SÉ 
23 - 

24 y en cumplimiento de lo resuelto en la Junta General Lx- 

traordineria dé Socios realizada el veintinueve de Agos- 
25 A 

. to de mil novecientos cchenta. y siete, hace las siguientes 
6 

27 declaraciones: UNO:- Se ejeva el capital de le Compañía en 

  

la suma, de Ochocientos mil -sucres, pasando en consecu | 28 gn 

   



> -- DOCU uL 

tener un capitel de Un milión de sucres. DOS.- Que 
A A A A E O A    
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ciones en nunerarios y con la suscripción de ochouciente 
A A A rm A A A A AAA A 

    

nuevas participaciones de un míl sucres ceda una, en la 

    

      

forma y modo qua ha quedado establecida en la Junta Gu- 
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naial Extraordinaria de, socias cumplida el- veintinueve 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 

     

  

da Agosto de mil novecientos ochenta y sietus - TReS: - 
      

  

Los ustatutos de la Compañía quedan reformados en los - 
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9|___ términos constantes en ul acta de Junta General Extraur! 

0 10 - dinaria-de Socios que se incorpora 3 ésta escritura - - 

mi Agregue usted señor Notario las demás cláusulas que se 
12 | Tequieran para la válidez ) y perfeccionamiento de ésta : 

11.  Sscritura. - Firma) Doctor kubeñ Morán Sarmiento . 2 

1 ¡Ange = Mevistro número quinientos treinta y tres de 

15 O Mesta aquí la minuta.- 

      
DOLUMENTO . RABILITANTE:S - NOMBRAMIENTO: -< TRAILER MULN 16 
      

TES CIA+ LTDA". - Guayaquil, Abril doce ye mil novecian 
    

Los ochenta y siate . Señoritas ELSA IMELDA  —MUEN=- 

TES CEDEÑO + Ciudad. - De mis consideracienes:- Me 

es hanroso, comunicar « usted que la Junta Ceneral de da 
De o - 0 - - — A A A A A o q 

cios de la Compañía da es pones abilidad Limitada TRAILER 
a e o A A   

MUENTES CiAe LIDA", ar sesión cal primero qu Abril de1 | 
                   

| 
presente año, tuvo al acierto 08 _Mambrar a usted E 

TE por al paríodo de un aña con las atribuciones qué le; 
      

   

   
   

          

      

  

24 o o A Mdall 

25 - confiere ld Ley de Compañías y de los tstatutos vigentes, 

o según consta en las escrituras públicas de Constitución 
2.8 > -IMIIINRéTFTT A 

mi otorgada anta el Notario de Guayaquil Abogado Germán - | 
A A A A A A —— _ _ ___ _ »AH«¿>¿MN>—m 
: ] 

| | 
2 Eéstillo S., el cinco de fguste de mil navaciantos sen.



   

   
    

   
   

   
   
   

    
   

   
    

17: tente y siate e' inscrita el seis de Oicial 

elo vecientos setenta y ocho, así como también consta que _8- 

  

. . .os nr . . 1 

4 _Al comunicar el particular, auguro éxitos an sus fun 

  

6 nes. Atentamente. (firma ilegible). Francisco Lo. Muente PA A A A A A 

  
  

  

    

  

    

  

  

  
  

  

  
  

    

  

  

  

  

  

6 Palma. -= Secretario o = YU, ELSA IMELDA MUENTES CEDE 

, aceptp la designación del cargo de Gerente de la Compañí 

aro TRAILER MUENTES CIA, LTOA", para al cual he-sido elegida 

o  - según al nombramiento que antecede. - Guayaquil, doce de 

so [* Abril de mil novecientos ochenta y siete. - (firma ilegi 

5 ble). ELSA IMEIDA MUENTES CEDEÑO. - _Quada inscrito esta 

12 | nombramiento de Cerente a foja quince mil cuatrocientos 

1 |-  .Nouventa y cinco, número tres mil ciento setanta y siute 

84 del Registro Mercantil y anotado bajo el númaro cuatro 

15 |-- mil novecientos Ssusenta del Repertorioo . - Archivéndose las 

16 comprobantes de pago por lmpuesto de Registro y Defensa 

17 Nacionale - Gueyaquil, Abril veintisiete de mil novecien 

mm | - tos ochenta y siete. - El Registrador Mercantil . - (firma 

19 ilegible). - Abogado Hector. Miguel Alcivar Andrade . - 

20 gistradar Mercantil c0s1 Cantón Guayaquil. - Hay dos su= 

    

    
  

  

llos. - ACTA DE          

   

   
    
   

   

21 JUNTA LE 
  

   LA COMPAÑIA 
  

“ TRAJLER MUENTES COMPAÑIA LIMITADA". - in 

ciudad de Guayaquil a veintinueve da Agosto de mil cn 
23 - - -—   

24 

el local social de la Compañía ubicado en Maldonado d 

cientos ochunta y Siete, siendo las dieciocho horas, en 

os 2 
25 

Ró 

  

mil trece y Tungurahua se reunen los socios sañores: 
26 A 

27 mula Muentes Cedeño, propietaria de noventa participacio= 
  

so [Mos de un mál sucres caga una; sañarita rios Emelda _Mueh-
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sucres cada una; señor German Muantes Cedeño, propi 
  PA A A A A A A A O a A A A 

: tario de cuarenta participaciones os un mil sucres ceda] 

  

A O A O A A e 
  

  

  

una; y, señor Francisco fuentes Palma, propietario de . 
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5 diez partitipacionas de un mil sucres cada: Una, y se | 

6 constituyan 8n _Junta General Extraordinaria de socios 

» | de. la Compañía "Trailer Muentes Compañía Limitada". - 

3 Todas las participaciones se encuentran Inteyramenta - 

y _ Guscritas y pagadas en su totalidad y dan derecho a un ] 

16 voto en las delineraciones. -» Los socios resuelven por 
a A A A A o - e 

11 unanimidad constituirse en _ Junta Leneral Extraordinaria 

19 “pe de socios de conformidad con lo dispuesta an los artícu 

les ciento veintiuro y doscientos ochanta de LA 

2 Compañilas, esta 83, sin previa convocatoria, De confor- 

midad con los Estatutos dirige la Junta el Gerente de 1 

Y compañía señorita Llsa Muwntes Cedeño, y actúa como Sa- 

cretacio Adenoc, el señor Franciscu Mmuentes Palma. Por 
  

18 | Secretaria se “iabura la. lista de los asistentes, _deján- 
      dose constancia de que se Encuentra presente la totali- 
  

    

E dad del capital social de la Compeñís ar lo que exista a 

el quorúm necesario para que sé pueda llever a cabo est: 
  

    

Junta. El Presidente declara legalmente instalada da - 
  SN a A a 

    

ar Junta informando que es objeto du la misma previamente | 

acordado por los asistentes sn forma unánime: Aumento de 
  

  
E A A A 5 e a a 

28 p A a ÓN >| 

o | capital de la compañía y la consiguiente reforma de Le Bl CAI NA “a tompanñia y 

06 tatutos. El Presidente pone a consideración el primer -. 

, punto del orden del día; expresando que es conveniente | 
Pi EA 

: | 
; 

08 L para los intereses de la Empresa aumentar el capítal an! 
Ay AAA 

AS 

me



¿má  echocientos mil-sucres, aumento que traerá 7 

      

      

    

     

    
    

   

     

  

   

   

3 cuencia le reforma de Estatutos, puesto en consideraci 
  

éste punto lea Junta con «l vato unánime del capital a 
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a l- , prueba auasptar el capital social en ochocientos mil - 

sl- SUCIAS, eS decir lograr, que la compañía : de doscientos 

elo mil sucres que es su capital actual pese a tener un mi 

, ñ llón de sucres. ios socios acaptan la sugerencia del - 

gl - . Presidente y resuelven pagar el aumento del capital en 

9 |. —humerarío, en la proporción yus a ceda uno le correspon 

10 de. Aprobado el aumento de capital y la forma de pago; 

11 los sccius suscriben la nuevas perticipaciunes y las - 

121 pagan en la siguiente forma; El señor Rómulo Muentes 

13 Cedeño con derecho al cuarenta y cinco por ciento del 

14 aumento suscribe trescientos sesenta nuevas participa- 

15 ciones sociales que las.nega-en numerario en el cincuen 

16 ta por ciento de cada una comprometiéndoseta pagar ul 

17 saldo, en numerario en el plaza de doce meses, contados 

18 L- a partir de la inscripción de la escritura de su 2umen- 

sws|- to de capital en el Registro Mercantil; la sañorita £l- 

20 | sa .¡melda Muentas Cedaño con derecho al treinta por - 

21 cientu del aumenta suscribe doscientos cuarenta muevas 
    

  

     
    

    

    

  

ta por ciento de cada una comprometiéndose a pagar e/l 
23 

saldo, en numerario en el plazo de doce mases, contados 
24   

  

251 - a partir de la inscripción de: la escritura de sumento d 
  

26 

21 

28 cribg ciento sesenta nuevas participaciones que las pa-;*
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O enel cincuenta par ciento dae ca na - do ¿y > 9 ga 6n numerario 1 cincu ta pa da y _ 
A z Ro “ 5d E $ 1 

E . ds . pa Ss "a 1 

e a _ ¿comprometiéndose a pagar el saldo en numerario en el plax 
48 Tue 7 A 

Ys “ 

0 * zo da doce meses, contedos a partir de la inscripción de | 
(A € O O A o A A A | 

la escritura de Aumento de Capitai en ul Registro Mercar Mercan 
  

> 
    

til; y, el señor Franciscp Muenñtes Pálma. con derecho al 

cinco por ciento del aumento suscribe cuatrocientos cua- 
  

    

rente nuevas participaciones quí: las paga en numerario er 
  

sx 

      

el saldo en numerario en $1 plazo de acts mes Masas, contados 

a partir de la inscripción da la escritura de aumento de 
  o * 

1 capital en el Registro Mercantil. => los socios dejen cons A A On coma 

tancia de que han negociado entre si, y por convenir a los 12 
  

intereses, de togos y Cada uno , 108. valores correspondieh- 
3 

  

tes a las fracciones 0 residuos de eada participación. En 14 
    

81 Segundo punto del orúen del día, los socios aprueban, 
    

       

   

s . 

en forma unanime/]l 56 reforma ce estatutos en los siguian- 
  

tes términos: Y 
  

lA mm 

  

(Artículo. Quinto deberí Decir: "EL 3 

da sucres (Y (00,040, 00) cividido en mil particips iones 
  

     
   

  

iguales ó indivisiblas ce un il sucres caca una 

pital social se encuentra representado en la 
  

forma: E] señor Rómulo Muentes Cegeño repres Da cuatracion   
  

  

; 
Las cincuenta participacionus de un mil Sucres cada una; | 

señor Carmán Muentes Cedeño representa doscientas parti- 
  

cipaciones oe un mil sucres cada una; el señor Francisco. 
  

46 fuentes Paime representa cincuenta 

  

mil sucres cada una; y, la señorita ilsa .Imalde Muentes 

a 

08 Cedeño representa trescientas participaciones. de un mil -: 
A Á a A! 

  
  

 



  

    

  

    
   

     
    

   

  

    
   
   

    

-"que le corresponden y el caracter no negociable. - £l ar 

    

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

adios ticulo Décimo 3éptimo deberá decir: Tanto el Gerente com 

5 sj Sub-=gerente durarán cuatro años en sus funciones, pl 

6 | diendo ser reelegidos indefinidamente. No habiendo otro 

7 asunto: de que tratar, ee concede un momento de raceso pa 

8 la redacción de la presente ecta; hecho lo cual, sa rein 

9 tala la sesión, se dá Jectura al' acta la miema que es a- 

10 probada en forma unánime y sin modificacioneb» > La Jun- 

w|. ta autoriza al secretario para que incorpore a ésta ecta 

12 | la lista de los asistentes y número de participaciones - 

13 que representan, - Se declara concluída la sesión alas - 

w|  . Veintíun horas. » Para constancia de lo actuado, firman 

15 sucios asistentes, Presidente y Secrutario de la Junta.- 

16 Firma ilegible). Señorita Llsa Imelda "uentes Cedeño. 

ml Cerente-Presidente de la Junta .- (firma ilegible) Fran 
  

  

1m| 2 cisco Muentes P. - Secretario de la Junta. - (firma ile- 
  

19 vible) señor. Rómulo Muentes Cedeño. -= (firma ilegible) 
  

  

Germán Muentes Cedeño . - LISTA DE SOCIOS ASISTENTES A 20        
    

    

21 LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "TRAILE 
    

  

MUENTES COMPAÑIA LIMITADA", CUMPLIDA EL VEINTINUEVE DE - 

AGOSTO UE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE = NUMBRE DE 
23   

24 LOS SOCI0S:- Rómulo Muentes Cedeño. NUMERO DE PARTICIPAS 

       CIONES: noventas -— NUMERO DE: VOT 25 

     26       
  

NES;- sesenta; NUMERO: DE VOTOS<: sesenta; - NOMBRE DE- LOS      27 

SOCIOS; Germán Muentes Cedaño. NUMERO DE PARTICIPACIONES: 

  

28 

us 

os



e | 
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—-000008 

  

  

  

rentaco NUMERO ve VOTOS: Ccuarantas (NOMBRE DOE 10S SOCIOS: 

  

  

sácisco Muentes Palma. NUBLRO DE PARTICIPACIONES: -» diez; 
¿A 

    

DE VOTOS: dieze. TOTAL: doscientos. TOTAL: DOscien- 
                        

  

  

4 tos.(firma ilegible) Señorita Elsa Imelda Muentes Cedaño.- 

5 Gorente-Presidente de la -unta. - (firsa ilegible). señor - 
    

  

Franciscu tuentes Paima.s 2wcruterio de la Junta. - 59n cu» 
  

      

  

  

  
  

7 | _PÍé6. - En consecuencia,el otorgante sa ratifica en el con- 

eg (  imnido de la minuta inserta, la que os conformidad con la - 

9 | JeY) queda elevada a escritura pública para que surta sus 

0 19 | 9fscios legales. - La cuantía es tal como consta en la matrjz. 
11 La compareciente Me exnioid sus respectivas códulas Le - 

  

  

0 Leída esta escritura de principio a fín, par mí, el Notario 

  

unidad du acta conmiya el “otario de tado lo cual d0y fú. - 

E dh alta voz a la oturgante deta da aprueba y suscribe an - 
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7 ES, Reg. Unico e7 Contribuyentes 

17 ¿lsa Inv liga Muentes Cudeños. pon 1001! 
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2 298 arm m£y es Za de ello cornflero esta TERCERA OPTA CERMIPL 

CADA, en cinco fojas Útiles que rubrico, sello y fizwo en la ciudad 

de Guayaquil, a doce de Enero de mál 

    
  

    naTAli 
GNAYA SA > 

RAZON + He temadoe neta al margen de la matrix de fecha 30 ds 

Diciembre de 2.997, que contiene la escritura de Aumento de 

Capítal y Reforma de Netatutos de la Compañía ” TRAILER MURY 

TES COMPAÑIA LIMITADA ", de que ha side aprobada diche Aunep 

te de Capital y Reforma de Eatatutos, mediante Resolución Mí 

nero 88=2=2=] = 01627, de fecha 22 de Abríl de 1.988,diotada 

por la Superintendencia ús Compañías, en esta fecha .- DOY PR. 

   

    

4hg. Euganto 

KOTAR.9 MIO 
GUAY ROLL    

  

CERTIFICO: Ue 

En cuaplimiento de lo ordenado en ls Resolución Número 88-2=2-1-0 14, 
27, dictada el 22 de Abril de 1.988, por la Intendente de Compañías 

Encargeds, he inscrito esta escritura pública, la misma que contis- 

rw el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía deng 
minada "TRAILER MUENTES COMPAÑIA LI- 
MITADA”", de fojas 10.573 a 10.587, número 1.053 del Regia- 
tro Mercantil, Libro de Industriales y moteda bajo el número 7.787 
del Repertorio +.» Guayaquil, Meyo nueve de mil novecientos o 

3 echo +.» El Registradar Mercanmtí1 .- Y 

    
  



—— 

7. --QQOOON 
TIFICO: Que con fecha de hoy, he erchivedo una copia auténtica de 

esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Dg- 

creto 733, dictado el 22 de Agusta de 1.375, par el Señor Presi - 

dente de la República, publicado en al Registro Oficial 2 del 

29 de Agosto de 1.9753.- Guayaquíl, Mayo nueve de mil 

     

   CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la presente es- 

crítura pública e foja 12.860 del Registro Mercantil, Libro de In 

dustrieles de 1.978, al nergen de la inscripción respectiva.-Gua- 
ysquíl, Mayo nueve de aíl novecientos octíenta Leo .- El Regis- 
trador Mercantil .- 

    
CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 

del Cídigo de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 590, - 

se ha fijado y se mantendrá fijo durante seis meses en la sala de 

este Despacho, un extracto de la presente escritura pública.- Gua 

yaquil, Mayo nueve de mi1 novecientos ochenta 1 iaa El Regis- 

trador Hercantil .. 

   


